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INTRODUCCION 

El a�álisis de la Seguridad Social obedece a su misma impor

tancia y actualidad, ya que es bien sabido que la preocupa

ción por las enfermedades, la mi'seria e infortunios sociales 

ti en en origen en l a ;:in ti quedad y q II r. e o n P l d (� s r1 1· r o 1 1 1, , 1, · ! .1 

misma sociedad a través de lqs r1ños, sus métodos y mecanis

mos referentes a la previsión y seguridad colectiva han varia 

do a la par de ese mismo desarrollo. De allí el interés por 

dicha investigación. 

En nuestro país, el servicio social y económico obligatorio 

por parte del Estado colombiano se implantó con la ley 6a. 

rfr1 1945. 

En mi trabajo se señala la evolución histórica de la Seguri

dad Social, las diferentes etapas de ella, hasta llegar al 

nuevo régimen de la Seguridad sucial, para finalmente aterri 

zar en la Previsión Social, tocando sus diferentes componen

tes o elementos participantes· de ella y que brtndan la solu

ción para determinado tipo de riesgos. 

Con mi trabajo también pretendido hacer un pequeño aporte a 



un tema de honda preocupación de todo Gobierno, ya que el 

Estado debe ayudar al bienestar general de la comunidad, 

fundamentalmente en la salud y educación. 

Es as1 como espero contribuir.no solo a l� Facultad y estu 

diantes de Derecho, sino tambi�n a todo aquel interesado Pn 

el tema y que espero le pueda servir en lo referente. 

2 



l. EVOLUCION HISTORICA

1.1 COMUNIDAD PRIMITIVA 

En esta fase del desarrollo histórico, el hombre se vio so 

metido a una lucha desigual con el medio, debido a su casi 

ningGn conocimiento del .medios para su defensa y subsis

tencia. 

Estas circunstancias determinan la necesidad de refugi·arse 

en las cavernas para resguardarse de la inclemencia del me 

dio como para almacenar los escasos alimentos que espontá

neamente le deparaba la naturaleza; andaban en manadas ini 

r:-ialrnente pero más tarde el crr.ci111·iento dela familir1 fue 

p o n i e n d o f i n a l n o m a d i s 111 o q u e e r1 s u s r i n a l e s 111 a r e r1 (' 1 11 1· í 11 

c i p i o de l a s p r i mera s a c 1:-¡ v i d a des hu 111 a na s e i f r iJ rl ,1 s , · 11 · • i

pr1stnreo; luego aparecen los primPros fliJS □s hac·i¡i la il(JJ'í 

cultura, en este momento ya se lleva una vida sedent;iria 

surgen �ás luego los guerreros se produce la ocupación de 

nuevas tierras y el sometimiento económico y pelitico de 

sus pobladores con frecuencia. 

Con el crecimiento de las poblaciones, con la p§rdida de 



1 os 1 a z os fa m i 1 i i1 res y e o n un a fH" r e a ¡ - i a rl i v ri r .-:. i r i r ;1 , : • ! , 

las tareas u oficio::., van cr0.ándose los distintos nf1,·1n°;

y r )' o fes i o ne s . 
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Al mismo tiempo fue surgiendo la idea de la organizaci6n de 

la autoridad fincada en un principio en el concejo de ancia 

nos y más tarde en el de la fuerza y la violencia, el prin

cipio del m5s fuerte o más hábil. 

Aparece la necesidad de organizar la administraci6n de jus

ticia y te3oro pQblico, con el fin de garantizar las candi 

ciones para repeler tanto los ataques invasores como para 

fr�nar las discrepancias é inconformidades organizadas in

ternamente por las inequitativas distribuciones del trabajo 

y de los bienes de la comunidad. Surge como consecuencia rlc 

ello, el Estado marcando el fin del comunismo primitivo y

la iniciaci6n de una nueva etapa: el Esclavismo. 

Por ello diremos con Federico Engels y Lenin: El Estado, es 

el producto y la manifestación de carácter irreconciliable 

de las contradicciones de clases. El Estado surge en el si 

1· i o , e n e 1 m o 111 P. n 1: o y e n I? 1 g r a rf o r.· n q u r. ·1 a s r: o n t r ;1 r1 i cr : i o n e r, 

de l a c l a s e n o pu e el e n · c o n e i l i a r s e s u r q o e 1 E s t r1 el () . Y \' :, 

e s t a a l t u r a e n q u e l a c c o m u n i d ;i d m ;i r e r1 s 1.1 r i n y s e v i s 1 11 r II l 1 1 · ,1

u n a 11 u e v a e t a p a e rn p i E z a n a m o s t r a r � P. i n e q u í v o e a 111 e n t e • f' s 1: ,1 r,

contradicciones. 



1.2 EL ESCLAVISMO 

Marca el final de la comunidad primitiva y se señala el prin 

cirio de la explótación directa del trabajo humano. Esta e-

t a p a s e c a r a e t e r i z a p o r u n m a y o r e¡ r r1 d o el e d e s a r r o I l r, rl 0 1 ;1 · 

ruer;·as productivos. 

L a e s e l a v i t u d ha s i do d-e f í n i da e o m o e 1 es ta tu s j u r í d i e o y

de hecho a que se encuentra sometido el ser humano hasta el 

punto de consider&rseles no como personas sino como a una 

cosa, objeto de la apropiación de otra persona llamado Amo 

o señor esclavista.

l.os esclavos producto de la conquista o comparados forman ca

da vez un gran ej�rcito de inconformidad, qué muy a pesa� de 

la justificación jurídica que pretendieron darle qrandes es 

clavistas como Plat6n y Aristóteles, fueron cada día m�s to

mando mayor impulso ante el hombre, la desnudez y la miseria 

en general, fueron acrecentando cada dia m�s su rebeldía an

te la opresión de que eran objeto. 

En principio y ante los intentos de sublevación· surgen algu 

nas aisladas iniciativas tendientes a aliviar un poco la si 

tuación de los esclavos. Asociaciones de socorro.y organiza

ciones de caridad, para los desamparados. Por ello vemos có-

111 n a l 1 ad o de l a te s i s que ti en den íl .i II s t ·i f i e iJ r l il es e l r1 v i -



tud, encontramos alguna s tendientes a ir humanizando cada 

vez m5s la situación del esclavo, tales como: 

6 

1.2.1 El código de Hamurabi. Escrito por el rey babilónico 

Hamurabi, unos dos mil aAos antes de Cristo y descubierto 

en el aAo 1901 en este se trataba de determinar entre otras 

cosas, cómo la esclavitud voluntaria no sería de car&cter 

indefinido, sino que· por el contrílrio tendría una lim·ita-. 

ción en el tiempo. 

l . 2 . 2 La Le g ·¡ s l a e i ó n en I s rae l . S 0 es t r.l b 1 e e i ó 1 a l i iJ e i · ,1 ,: i í_', 11

riel esclavo judío al .cumplir seis años en calidad de tal, 

ya que la liberación de los esclavos judíos tenía ·1ugar ca

da seis aAos o.en el aAo Sabatico. 

En cam!Jio se,establecía la liberación del esclavo extranje-

ro en el aílo del jubileo qu� tenía Jugar cada cincuenta a

ños, es decir: que en ningún caso se consideraba la escla

vitud en forma perpetua, siempre existiría un límite para 

ésta. 

1.2.3 La legislación en Roma. En determinado momento la es 

clavitud llegó a no ser vitalicia y podia concluir mediante 

el procedimiento de MANUMISION, que significaba: soltar de 

la .mano, dejar en libertad; por medio del cual el amo lo I i-
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li eraba quedando de esta fo rrn a el es c l avo convertid o en pe r so 

na, ante su condición primigenea de cosa. 

1.2.4 La Legislación en Grecia. Encontramos aqui la consti

tuci6n que al respecto de la esclavitud escribieron Teseo y

Sol6n. 

1.3 EL FEUDALISMO 

Se caracteriza tanto por un mayor desarrollo de las fuerzas 

productivas, como por las condiciones m&s humanizada� den

tro de las cuales-desempeAaba el siervo de la gleba su tra

bajo, en relaci6ncon l�s del esclavo propiamente dicho. 

La s r1 e i e dél d se di v i d (� entre e 1 se fí r, r r P. Ud a 1 , ;1111 o d (! l :1 1 1 , ·

r r a '/ e 1 s i e r v o d e 1 3 g l e b a q u i e n · l él e u l L i v r1 b a y P s l. il 1 1 ;1 u e I s 

crito a ella, constituyendo junto con la misma una sociedilrl 

privélda del seAor feudal. 

P o c o a p o c o e l s i e r ,, o v a a 1 c a n z a n d o m a y n r � s e o n q u i s t a s d e n -

tro de este sistema deproducci6n, en el cürso de su desnrro-

11 o. 

1.3.1 Legislación en Roma. Contó dentro de su legislación 

laboral, no solo con lo concerniente al régimen de la escla 

vitud, sino también eon el régimen de las Corporaciones, lu 



Servidumbre, el Colonato y el trabajo libre o asalariado, 

como formas organizativas propias de la edad;·;:._.:;.:, .. 

1.3.2 Legislación en Egipto. En Egipto, por ejemplo se or-

9 a n i za n i n s t i tu c i o n es d e a y u d a .. 111 u t 11 a , p a r a l o s e n fe r 111 os s i n 

recu r9.os. 

1.3.3 Legislaci6n en Grecia. Aquí se hace otro tanto y se 

procede a auxiliar a los ciudadanos que por incapacidad es

taban inhabilit�dos para granjearse sunpropia subsistencia. 

El Estado con un criterio previ�ivo, tenía a su cargo la 

¡:, d ú e a e i ó n d e .1 o s h i j o s d e 1 o s g u e r r e r o s f a 1 1 e ci d o s e n s u 

n 

rl e f en s a . D e n t r o d e 1 o s j u d í· o s s e o b s e r v a t a III b i é n e 1 n a e i m i e n 

to de algunos principios de solidaridad humana. Entre los ro 

manos y desde los inicios del imperio se dieron las primeras 

manifestaciones de previsión; los ·gobernantes repartían en

esas �pocas el trigo al ,pueblo a tiempo que le prodigaban 

toda clase de diversiones con fines demagógicos y políticos, 

movidos por el temor que les infuridía el populacho y para 

ganar de las grandes legiories su afecto. 

En los casos de tra�lado o retiro, existían instituciones 

especiales y militares, para indemnizar a los soldados.En 

el caso de las corporaciones de artesanos, estos en casos 

de muerte eosteaban el entierro de los asociados. 



Las Corporaciones de oficios o colegios, se dividían Pn 

públicas y privadas, al decir de Martin Sait-Le6n. 

Las primeras comprendían todas aquellasprofesiones necesa

rias parala subsistencia del pueblo y por ende indispensa

bles a la seguridad del Estado, como los boteros, panaderos 

salchicheros, etc, y los colegios privados formados por a

quellos profesionales tales como: banqueros, negociant-es, 

mercaderes, etc. Esta última fuera de sus ventajas económi 

cas no tenían otra finalidad que el reconocimiento de auxi 

lios funeros para huérfanos y viudas. 

Y siguiendo este orden vamos a encontrar, las práctic1s rl 0 I 

Cristianismo, consistente en su caridad cristiana y el a

mor al prójimo; así como las Guildas en los países germáni 

cos y Anglosajones, definidos como organizaciones fraterna 

les, nacidas de los festines y francachelas a que eran da

dos los guerreros paganos de estos pa.íse�, de donde se de

duce que éstos deben su origen a lu influP.ncic1 de las ider1s 

cristianas de caridad y frat0rnidr1d. Lus Guild;:i.s hr1n sirln 

el r1 r; i f i e a da s r! n. t !'es e a te g o r í as u r, .') IH' t' : · ,� r: 1 i r J i o', .r ·. " 

ciales, Mercaderas y Artesanos. 

Las GUildas establecían cláusulas recíprocas de asistencia 

en casi todos los riesgos; pruebas de ellos nos las da lc1 

constitución de las Gúildas desastre de Londres. "Si ill-
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guien de las Guilda cae en miseriil y se halla sin medio de 

s ti b s i s ten c i a , re e i b i r á cada s r.111 il n a s i e te pe n i ri u r s d,, t· r1 n t r, 

el tiempo restante ele su vidil". Y también se rntr·r,q,1!•;111 ,, 

cursos a los peregrinos. 

1.3. 1 Las Corpofaciones en Francia. Surgen con posteriori

dad a las Guildas, tal vez como renacimiento de las anti

guas Corporaciones Romanas del siglo V; desaparecidas por 

las constantes invasiones y guerras, para luego aparecer 

a finales del siglo XII. 

El Corporativismo se ve favorecido bajo el r�gimen de liber 

tad politica, para asociarse u orgnaizarse. Las primeras cor 

p o r a c i o n e s fu e r o n c re a d a s . e-n F l a n d e s y A r t o r i s , t o d o s 1 o s 

artesanos de un mismo oficio se unen a trav�s de un r�gimen 

estatutario, orientado a la prestaci6n de servicios, protec 

ci6n profesiona y auxilio mutuo. 

La Corporaci6n estaba dividida en tres clases de artesanos 

de acuerdo con el grado de conocimiento del oficio, asi: A

prendices, Criados y Maestros. El ingreso empezaba por el 

aprendizaje, luego se adquiria el grado de criado y obrero, 

pudiendo ya a esta altura contratar_libre�ente y luego ve

n í a e l M aes t ro , e l que m a n d aba . E l ,na e s t ro es t iJ b a o b 1 i r I a el o 

a brindarle la debida protección dP i1lherq11e, r1li111cnln 



vestido al aprendiz; en -::.uanto al criado, (!ebía prol:eqr!t·lr• 

o garantizarle la estabilidad en el empleo, sin poder des

pedirlo sin justa causa para ello. 

ADMINISTRACION: 

�;iendo la corporación una colecLiviclacl efe hombres 11r1idoc; 

p o r i n t e r e s e s e o 111 u n e s y c u y o r u n r: i o n i1 111 i e n t o rl qJ r. n rl " , 1 , · 

la corporación de sus asociíldos, r:•s lóqic-o cDncluir 1¡11r' 

es in1posib:lé dec·idir su marcha a través de todas 111s clr.

liboraciones del conjunto de sus asociados, por lo q110 se 

hizo necesario la conformación de un poder ejecutivo, cu

yos miembros reciben previamente dicho encargo o delegación 

Existieron además dentro de estos organismos jefes impues

tos por el poder político, investidos por él de funciones 

precisas, tales como prerrogativas judiciales; como el ca

so de los llamados maestros de oficios. Poco se preocupa

ban por los asuntos de la Corporación, delegaban sus funcio 

nes en los llamados tenientes, limitándose tan solo al co 

bro mensual de las tasas a que tenía derecho. EN realidad 

la autoridad de estas Corporaciones a la postre venia a ser 

ejercida· por un influyente miembro del gobierno de su majes 

tad. 

Se establecían además horarios, tendientes a evitar el ago 

tamiento extremo del trabajador; en concreto casi todas de 

l l 
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terminaban horarios, comprendidos entre la salida y ·oculta 

mier
i

to del sol. También establecieron dias de descansos por 

motivos religiosos, festivos y domingos, que ascendían has 

ta a ochenta y cinco (85) días por años. 

LAS GUILOAS Y COFRADIAS: 

Es t il e; e r a n i n s t i tu e i o ne s o rg a n i z a el as p o r l os a r te s a II o s � el e 

su mismo oficio, para prestaciones por enfermedad, desocu-· 

pación e incapacid�d, guiadas más que todo por un. sentirnien 

to previsivo de piedad. Fundaban a menudo instituciones pa

ra socorrer a ancianos, huérfanos, enfermos e inválidos y

en fin, para toda clase de menesterosos. 

En algunas ocasiones se pagaban auxilios a los enfRrmos y

se establecian _penas parae el Cofrade, que no cumplía con 

el pago de su respectiva cuota por más de siete semanas,sus 

pendiéndole incluso� su calidad de miembro . 

Las Corporaciones fueron suspendidas por Turgot, mediant� 

un edicto llamado Edicto de Turgot en el año de 1776 e ins 

tituída luego en el mismo año, para ser sustituida defini

tivamente en 1891, medi�nte la llamada Ley de Chapeleir,la 

cual prohtbe además toda clase de asociación profesional, 

siendo esta uno de los legados de la Revolución Francesa, 
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a 1 a c 1 as e \obrera , que 1 u ch ó a su 1 ad o hasta destronar a 

la aristocracia feudal. La libertad absoluta fincada en el 

individualismo, surgida a·partir de ese momento de líl revo 

lución se trbncó en angustiosa esclavitud del hombre por 

el hombre, la prepotencia del patrono sobre los obreros de 

sorganizados, fue el. nuevo panorama que se ofreció a la 

clase trabajadora y a su organización del trabajo. 

Luego el ahorro privado, pero la insuficiencia de este me

d i o , e 1 h o m b r e y l a n e c e s i d a d , · e 1· r -! a n 1 a i d e a d e o r g a n i z a -

ción y la solidarid'.l.d, naciendo ¿¡ c;u sombra e·1 s·i11(li,_,1I i 

mo y con él la creación de las cajas de seguros tendientes 

a proteger al obrero. Pero por corresponder este momento a 

una época más desarrollada de la lucha obrera. 

MONTEPIOS: 

Mientras tanto en España, se organizan Montepíos, con el 

fin de proteger a las viudas y huérfanos ampliando su me

dio de acción, más tarde a los casos de enfermedad, inva

lidez, vejez y muerte. 

En 1761 fue fundado en Montepío militar con el descuento 

de los sueldos de los soldados y oficiales; la única fina

lidad de esta organización era la de proteger a las viudas 
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y a los hijos de los militares. 

Otro Montepíos se crean para empleados públicos, trabjado

res manuales y profesionales tales como: médicos, abogados 

arquitecto, boticarios, etc. 

SEGUROS MERCANTILES: 

La insuficiencia de las _iniciativas anteriores implican a 

su vez la necesidad de nuevas soluciones, entonces las com

pañías privadas de seguros ya existentes, en procesos de 

desenvolvimiento, de éxitos económicos, presentan un plan 

de seguros para cubrir determinados riesgos profesionales, 

sin embargo esta iniciativa a. pesar de present�r un avance 

r.:n cuanto al ahorro, fracasó poi- las razones r¡ue a cnhti-

nucaci6n señalamos: 

Las compañías 1r1ercantiles persegu1an un fin lucrativo y

no social, esto desde luego determinaba las sigueinl�s des 

ventajas: 

- El seg�ro consistfa en un contrato y por lo tanto no era

obligatoria; no existiendp ·esa obligatoriedad legal ,tanto 

los patronos como los trabajadores, miraban con indiferen

cia su organizaéión. 



- El se�uro privado ·por su car§cter, selecciona los riesgos

segfin convenga con el f·in lucrativo de la seguradora, de 

esta manera se quedaban por fuera riesgos costosos como el 

de la enfermedad y la seguridad. 

/' 

- Sólo podian afiliarse aquellos trabajadores que disfruta

ban di? altos salarios. El progresivo desarrollo industrial 

implica el empobrecimiento del proletariado, por el abuso 

de los patrones y la permanente indiferencia del Estado,de 

bida a la profunda fe en el liberalismo económico en auge, 

para entonces ni el ahorro, ni el mutualismo, ni el seguro 

mercantil prometen soluciones al empobrecimiento de las ma

sas frente al incontenible af5n de riqueza de los industria 

les. Nuevas soluciones se hicieron necesarias ante el fra

caso de las f6�mulas anteriores, las experiencias pasadas 

demostraban al Estado que no podían seguir inmóvil, y rom

piendo los marcos del principio de no intervención, proce

de abientamente a intervenir en la regulación de las rela

ciones de tr�bajo, y de la crisis sncial que ella generaba. 

!_ s así como el emperador Guillermo T. de Alemanir1, r!n sti 

mensaje Reischtag, el 17 de novri-G'mht"r• de lf\P.l ;ir11u11 i11 ,,,, 

p ro g r a m a d e p o 1 í t i e a s o e i a l d e l t r ;:¡ l i él j o e u y o s r u n d a m e n 1. r1 ,; 

Psenciales reposan en la organización de los Seguros Socia 

les obligatortos. 

Las caracterfsticas fundamentales del nuevo sistema fueron: 



l. Administract6n de los S_eguros pnr entidades aut6nomas

que abarque a todos los trabajadores de una ciudad o de 

un distrito. 

2. Aplicaci6n obli-atoria para lo� trabajadores dependien

tes , Bien ha di ch o Car 1 os G • Pos ad a : 11 Los segur os so c i a 1 es 

o son obligatorios o no son nada".
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3. Contribución tripartita parael sostenimiento de l;1� in,;

tituciones y pago delos riesgos técnicamente calculados; to 

dos estos principios como los que se constituyeron más tar

de dentro del marco del capitalismo, dentro de ellas· la En

cíclica papal Rerum Novorum, el 15 de mayo del año 1891 el 

plan Bueridge de 1939 a 1942 va a contribuir como punto de 

partida para lo que pueda llamarse Ta organización de los 

Se g u r o s S o c i a 1 e s , e n p r o d e 1 a p r P. s t a c i ó n ch! u n a v � r el <1 d r 1· ;1 

SEG 1 !RJOAD SOCIAL, como ya lo ven1 1110s rnás r:1del;i11l:r,,_ 

1.4 EL CAPITALISMO Y LA REVOLUCION INDUSTRIAL 

De las ruinas del feudalismo nace y se desarrolla el siste 

ma capi�alista, como exp�esión simplificada de las contra

dicciones de clases, así como existe el antagonismo entre 

el esclavo y el seAor esclavista; reemplazado luego por 

la fórmula señor feudal-siervo de la gleba, se pasa de és

ta a la de burgueses y proletaria�o. 
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Con el aniquilamiento del sistema fP.udr1l de procluccir,n ;1 

medida que surge el comerci:o, y con él, los grandes merca

deres, se va conformando una nueva clase social, que funda 

su existencia y desarrollo en ese nuevo tipo de actividad, 

la actividad mercantil: La Burguesía, pero desde luego és

ta no nace sola sino que engendra el gérmen que se desarro

llará a su lado: El Proletariado. 

Al capitalismo debemos la simplificaci6n �e las relaciones 

de producción y la integración de mercados a nivel mundial, 

aquí desaparecen las coexistencias de formas productivas, 

que en determinado momento se dieron en el feudalismo, en 

la medida de la eliminaci6n. en esta etapa de formas de pro 

ducción incluso esclavistas. 

El triunfo de la Revolución FRancesa, estuvo presidido del 

desarrollo del capital m�rcantil, que había suplantado ya 

hacía mucho tiempo al capital Usuario e incluso procedi6 

del Capital Industrial, el cual le había prometido ya a 

lr1 burguesía hacer sentir su poderiu econ6mico frente al 

resto de la sociectaa. 

Países como Alemania, Ignglaterra, Francia, Estados llnirl0s, 

e inclu9. cRusia, sufren el impacto de la REVOLUCION INDUS

TRIAL. La Seguridad Social va pareja con el Desarrollo In-
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dustrial, en Alemania el Canciller Bismarck (1869) trata 

'de establecer el derecho de coalici6n y por otra parte los 

p r1 t· t i rl o s s .e i º 1 i s t a s d e M a r x .Y L a s a l 1 e , a 1 a nn iJ n a B 1 s m c1 re: k 

y dictan una ley por la cual los prohibe. 

El Emperador Guillermo (1881) anuncia normas de Seg111·id<1d 

Social. 

En 1883 por primera vez en el mundo, se dictan normas de 

Seguridad Social. 

En 1884 se dictan normas sobra accidentes de trabajo. 

En 1911 se dictan normas sobre accidentes de trabajo, se 

hace en Alemania redcatar el Código Federal de Seguridad 

Social. Siguen a : Alemania, Austria, Suiza, Espaíla, Méxi

co, etc. 



2. CONCEPTO SOBRE LA SE�URIDAD SOCIAL

La expresión Segurid�d Social es de la �poca contempor§nea. 

Por ello mismo complace encontrarla usada por Simón Bolivar 

C!n el discurso de /\ngosutra, er1 febrero de líll!J, r11,1ndo ;il 

si n t r' ti zar su p P ns íl rn i en to p o 1 í ti e o so h t· r� r' l i rl n ;, 1 , 1 r, i , ! · !

no , "'x r res a : " E 1 s i s te m r1 de g o b i e r 11 o 111 ¡'j s pe r fe e to e s r1 r¡ 11 r� 1 

que produce mayor suma de feli·cidad posible, mayor suma clr. 

Seguridad Social y mayor suma de estabilidad política". 

En el punto dto dela palabra Seguridad Social es el punto 

de partida para extender la seguridad a todos los econ6mi

camente d�biles: s6lo así habrfi cumplido su destino el ·de-

1· echo de 1 traba j o , porque hasta ahora e 1 derecho el e Segur i 

dad Social forman parte de �ste, con tendencia a conquistar 

autonomía dentro del campo del derecho social. 

Sin embargo, la expresión solo se generaliza a partir de 

1930. Los Estados Unidos de Arn§rica la consignan en la ley 

ele Seguridad Social en 1935. Su consagración internacional 

se realiza en la Carta del Atl5ntico, firmada el 4 de agos

to de 1941 por el Presidente de los Estados UNidos y el pri 
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111er Ministro de la Gran Bretaña, Wiston Churchill. Dice 

tal documento que los Estados Unidos y la Gran Bretaña ... 

" .... desean obtener la más amplia y completa colaboración 

entre todas las naciones, dentro del campo económico, con 

el objeto de asegurar para todos mejores condiciones labo

rables, desarrollo económico y seguridad social". 

La Carta del Atlántico fue aprobada el lo. de enero de 

1942 en declaración de las Naciones Unidas, por veintisie 

te gobiern·os aliados. 

Pero es en la Declaración Universal de los Derechos Huma

n ns fo rm u l ad a por l a As a 111 b l e a G ¡:, n P. i · a 1 el e l a s Na e i o n es Un i 

das, en 1948, donde la locución Seguridad Social, recihr. 

su dcrinitivo reconocimiento jur.ídiro, r.n los ';iq11ir'11 1 •·· 

términos: 

"Toda persona como miembro de la sociedad, el esfuerzo na 

cional, S�guridad Social y a obtener, mediante el esfuerzo 

nacional y 1� cooperación internacional habida cuenta de la 

organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción 

de los derechos econ6micos, sociales, y culturales indispen 

sables a su dignid�d y al libre desarrollo de su personali 

dad 11 • 

La realización de la Seguridad Social, constiuye entonces 



un compromiso solemne de los Estados Modernos. Los derechos 

minimos de las personas humanas reconocidas en la declara

ci6n universal de los Derechos Humanos imponer a los esta

dos los deberes correlativos; Por ello la norma, al esta

blecer el derecho a la ��guridad Social como atributo a la 

persona, seílala la acción estatal y la tooperaci6n interna 

ci o na l , e om o me d i os de ha e e r 1 a e fe e ti va . 
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3. ASPECTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

3. 1 DERECHO SOCIAL

El m5s vasto programa de Seguridad Social se formula como 

cometido nacional e internacional con los principios con-

signados en la citada- Declaración Universal de los Derechos 

H11111a nos. 

- "Tod;_i persona tiene dcrer:hoa al tral,;i_io, il J;:1 1 iln·(' ,, ¡,,,

ción d,:, su trabajo, a condiciones equitativas y satisír1r-

torias de trabajo y a la protección contra el desemplén".

(Art. 23, inc. 1).

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuada que 

le asegure, asi como a su famiiia, la salud y el bienestar 

y en especial, la alimenmtaci6n, el vestido, la vivienda, 

líl ílSistencia m§dica y los servicios sociales necesarios; 

tiene, asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo 

enfermedad, invalidez, Viudez, u otros cas m de pérdida de 

sus medios de subsistencia por circunstancias independien

tes de su voluntad. 
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"La maternidad y la i.nfancia tienen derecho a cuidados y

asistencia especial. Todos los niílos, nacidos de matrimonlo 

o fuera de ello, tienen derecho a igual protección social".

Estos principios, que marcan los derroteros de los gobiernos 

actuales, son a su vez, la concreaci6n de los ideales de jus 

ticia, seguridad y bienestar de la humanidad. 

Con base en estas metas fijadas, se plasman los sistemas nr1 

cionales dentro de las posibilidades que ofr�zcan sus pecu 

liarés estructuras socio-económicas. 

Beveridge dijo: "La sociedacj humana debe vencer cinco gigaA

tes para afirmar su bienestar: la enfermedad, la ignorancia, 

el desase o , 1 a o e i o_s id ad y 1 a i n di !'len e i a" . Y en l a l u ch a por 

la justtcia social est� com�fendido, en primer t�rmino el 

Estado como ente supremo encarcJod<i de la realización del h·ie 

nestar y dela paz social. 

/\ntr- la tqrna de la conciencia ele lr1s socirclilcles sobre' rl 

rol a que est�n llamados los gobiernos, se presentan la sr 

guridad _social como presupuesto de la defensa nr1ciont1l.

Cabe anotar que gran parte de las conquistas sociales se 

han alcanzado mediante la presi6n amenazante de las masas 

organizadás, resueltas a logr�r sus objetivos a toda costr1. 



Po 1 í t i c o s y S o c i ó 1 o g o s h a n c o i n e i e i rf o 0 n s '=' íi ,1 l ;i i· , r, 1,, , 

ca base de la paz d� los pueblos. líl rPíll Í7ílci6n dv 

justicia social. 

1 ;1 

Los últimos papas, en sus encíclicas sociales, previenen 

resueltamente a los gobiernos, del peligro de lanzar a 

los pueblos a causa de la indiferencia o la acción tardía 

de sus instituciones, a acciones desesperadas que quebran 

trn rl orden público, la paz y la tranquilidad de todo el 

orbe de la tierra. 
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"Si quieres la paz, la justicia 1

; (si vis pacen, cole justi 

tian), fue el lema propuesto como cimiento de la Organiza

ción Internacional del Trabajo. De acuerdo con este lema 

propuesto, en la declaració·n de Filadelfia, se consignó que 

la paz universal y permanente, solo puede fundarse sobt'f' li1 

base de la justicia 1 cial. Se dijo entonces que la pobreza 

en cualquier lugar del mundo, constituye una amenaza para 

toda la humanidad. 

3.2 DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Se propone pues hoy, la Seguridad Social como e·1 111Pdin 1;1.� 

ad e e u u do de q u e s e y a l e e 1 E s t a d o r. il r il l o q i· r1 r l ,1 d i ", l. i · i 1, 1 1 

ci6n e�uitativa de la productividad. 



') f" 
' l. 

La salud, la educación, las adecuadas condiciones de trabajo, 

constituyen roles de la -Seguridad Social. La buena salud fac 

tor determinante del bienestar, la educación que incluya co

nocimientos de técnic�s de producción y las adecuadas condi

ciones de trabajos, elevan la producción individual, y rn 

conjunto, la productividad colectivo. /1 su vez la 111;iyri1· w," 

ductividad, mediante ade<:uaclos mecanismos_ de ·rrdistrilit11ió11, 

p r rrn i te e o ns e r va r o me j orar 1 a s a l u d o i n ere me n ta r 1 a r d 1, e r1 --

c 1 o n y las buenas condiciones de trabajo. Y este círculo fc-

1 i z s e t r a d u e e e n b i e n e s t a r c o re c t i v o . T o d o 1 o q u e s e i n v i e r 

te en favor de las necesidades· redunda en favor de todos.Se 

plantea entonc�s el costo de la S�guridad Social como una in 

versión y no como un gasto. 

Por otra parte, el progreso consiste en eliminar desniveles 

como tan acert�damente lo anota el Padre Lous Joseph Lebret 

en su ESTUDIO SOBRE LAS CONDICIONES DEL DESARROLLO DE COLOM 

BIA" el desarrollo no debe ser concebido so amente corno un 

aumento regular de cifras de prdducción, de transporte y 

de transacciones. Es esencialmente un ascenso humano. 

Este ascen�o humano se logra mediante la participación de 

las distintas capas de la población en el progreso de la 

ciencia, la educación y la técnica a través de un programa 

de aplicaci6n constante de Seguridad Social ejercida por 

el Estado. 



En un sentido amplio, la Seguridíld Social es la lucha con

tra los cinco gigantes de que habla Beveridge en su infor

me SOCIAL INSURANCE AND �LLIED SERVICES (1942): la enfrr

medad, la ignorancia, el desaseo, la ociosidad. 

En este sentido, dentro del costo de la Seguridad social, 

se incluye las inversiones generales en programas de salud 

de educación masiva, de saneamiento y erradicación de pla

gas, de pleno empleo y de asistenria a los inactivos for

zosos por razones de edad (infílncia y ancianidíld) n rlr� f'll

f e rm P. dad o i n v íl l i de z . 

Podría definirse la Seguridad Social como el sistema de 
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prevención adoptado por el Estado para conjurar los diver

sos riesgos que asedian a los int-egrantes de la colectivi 

dad y atenuar las consecuencias derivadas de la realización 

de tales riesgos. 

!)n b11en sistemad de Seguridad Social comprende medidas pre

ventivas, reparadoras y rehabilitadoras. Con las medidas pre 

ventivas, que pertenecen a1 campo de la Seguridad e Higiene 

del trabajo y de la medicina preventiva, se persigue que 

los estados de necesidad no lleguen a presentarse. Las me

didas reparadoras y rehabilitadoras se concreten a las pres 

taciones en dinero, en especie y en servicios que deben srr 
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suministrados al realizars� los riesgos asegurados. 

La Seguridad Social como derecho subjetivo del hombre debe 

estar orientada hacia 1a protección de todos los sectores 

de la población, por cuanto todos los individuos están vir 

tualmente sometidos a las diversas contigencias sociales. 

Por razones de orden práctico se ha iniciado el proceso de 

la Seguridad Social tomando como primer sujetoal trahrJjador 

dependiente y a su familia. 

Por la meta a alcanzar es la protección real y efectiva de 

toda la población. Un sistema de Seguridad Social lim.itado 

a proteger determinados grupos de personas� es un sistema 

trunco que iría contra los postulados universales de la 

111 i s 111 iJ Seg u r i d ad So e i a 1 . O t r a e o '> rJ r• s r¡ u e , en l a p r fi e t. i e íl , 

1 o s p ro g r a m a s e n q u e s e m a te r i a l i z r1 n 1 o s n b .i r. t i v n e; rl , , 1 , 

Seguridad Social exijan su aplicación grr1d11al llastíl p;<f.,:,,, 

rlerlos cada vez ·a sectores más amplios. 

Se empiéza, casi - en todos los países, por reglamentar la 

protección de los trabájadores dependientes de las ciudades 

y pos ter i. o rm ente de 1 traba j a do r r u r a 1 , mu eh o ante s de o r g a 

nizar el seguro del trabajador autónomo. 

La tarea es larga y requiere un empeílo constante para alean 



zar la meta fijada, progresivamente, a la altura de !íls íls 

piraciones y posibilidades de los pueblos. 

El nuevo sistema es inspirar en el mutualismo por el aspec

to de la solidariidad, en el ahorro como método de capitaliza 

ci6n para la atención de n�cesidades futuras y en el seguro 

privado como t�cnica de seguridad colectiva. Los entes ges

tores de la Seguridad Social adoptan la estructura del se

guro privada, adecu5ndola a los objetivos sociales. En con

secuencia,la autonomía de la voluntad y la libertad de con 

tratación del segruro privado son sustituidos por la solida 

ridad colectiva y la impositión estatal. El 5nimo de lucro 

del seguro privado es reemplazado por un alto interés so

cial. Al 1
1 precio 11 del seguro privado corresponde la cotiz.o

ción de las entidades de previsión social como contribución 

forzosa para financiación del sistema. Subsiste la presta

ción como elemnto común del seguro privado y de la Seguridad 

Social, pero con marcadas características propias las pres

taciones de ésta, por cuanto se establecen y pagan en fun-

r i ó n de 1 a ne ce s i dad . As í , a que _l 1 ns p re s ta e i o ne s e o 11 e; n q 1· íl el ,i e;

p a r a a m p a r a r 1 a f a m i 1 i a el e l t r a b r1 j ;i rl o r , n o e u b r r. n ,1 l 1 1 • :1 1 , . ,

j a d o r s i n f a m i I i a y n o p o f" e l 1 o e¡ IJ " rl íl íl e¡ 1 , r• l r.' Y. ri n ''. t · i1 r1 u , 1 ' • 1 1 • 1 

g i1 r l a s e o t i z a c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s . E n P 1 s e g u 1· o e o 111 e r -

cial la prestación se determina previamente en una sumn f�

ja que se pagará a la verificación del riesgo. Los organis-
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mos de la Seguridad Social se orienta a satisfacer la nece 

sidad origtnarta por la ocurrencia del infortunio: la a

tención médica necesaria, el auxilio económico mientras du 

re la incapacidad para trabajar los gastos de entierro,etc. 

Re s t a i n s i s t i r e n e 1 h e c h o d e q u e l a a f i l i a c i ó n a. 1 o s íl n 1: 1' , 

gestores de la Seguridad Social es obligatoria. En primer 

lugar, porque el objetivo primoridal es el amparo de la 

población trabajadora y su familia, gin consultar volunta

des que podrían ser contrarias en razón de la imprevisión 

comGn a las gentes de escaso nivel cultural y econ6mico. Y 

íldemás, porque la financiación del nuevo régimen de Srquri 

dad Social est� montada sobre las cotizaciones de todíl� lr1� 

cater¡orír1s de individuos con el fin dr:i. f,Jcilit;ir líl 1·1· 1 11 1i;•11 

de caritales importantes capaces de cmcargar la preví� ¡�n 

colectiva. Los c5lculos actuariales del Seguro Social y de

más entidades de previsión social se levantan sobre la ba

se de la capitalización colectiva y la compensación entre 

riesgos buenos y malos. Concretamente, constituyen un meca 

nismo de redistribución de las rentas de los jóvenes hacia 

los jubilados, de los sanos hacia los enfermos, de los pu-

1liPntrs hacia los necesitados, de los célibes hacia los ca 

sados. 

En s1ntesis,el Seguro Social se levanta sobre instituciones 
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del Derecho del Trabajo, se desarrolla como función del Es

tado, actüa con la t�chica del segruro privado y encuentra 

sus explicactones en el imperativo de la solidaridad social. 

Sin emhargo, hay que agrégar que las nuevas formas de Segu

ridad Social solo hacen parte de un proceso dinámico y cons 

tante en la búsqueda del bienestar de los pueblos. Efectiva 

mente, las modernas instiuciones encargadas de las realiza 

ciones mutualistas y en el seguro comercial, son apenas un 

punto de partida hacia sistemas capaces de asegurar la feli 

cidad de las sociedades del futuro. 

Para completar esta visión previa y necesa�ia es factible 

recordar lo dicho anteriormente, o sea cuáles fueron las 

causas que originaron la Seguridad Social, las primeras le 

yes y decretos que lo establecieron. El devenir natural del 

progreso y la aparición de nuevas necesidades han expandido 

r:l 111arco de lasactividades del S0.rJrtiro Social hac-ii-1 lo que 

con criterio más moderno, se llamo S[Gllf�IDAD SO(I/\L. r¡ 11r' r, •. 

aquella parte de la política econórn-ico-sor:ic 1l dE1 un qohi,,1 

110, qqe junto a una polít·ica de slar·ios y ele pleno empino 

e s t á d e s t i !1 a d a .a p ro te g e r a 1 c o n j u n t o d e 1 a m a s a t r a b a . i i1 el o 

ra y a  su familia contra los estados de necesidad, mediante 

un �istema de pr�stactones que restablecen el poder de corn 

pra de la familia, asegurando la estabilidad d�l ingreso Y 
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proporcionar servicios especialmente médicos, que prote

gen, promueven o restauran la salud física o mental y, 

por lo tanto, la capacidad productora del afiliado. 

3.3 LA IGLESIA Y EL SERVICIO SOCIAL 

El lo. de junio de 1941, su Santiclarl Pío XIT dio il C(Hlo

cer una magnífic;i r1locución con mnl:ivo del cincuc111r,11.11 ¡,, 

de l ,1 Re r u m Novar u m. La Qua d r a g é s i 111 o A n no , en l a que r; e 

precisan m5s los conceptos fundamental�s de la iglesia 

católica con relación a los problemas sociales y econó

micos en el campo de las relaciones laborales. 

En su parte introductoria, se conmemora el cuadragésimo 

aniversario de la Reum Novarurn, expresándose que en di

cho tiempo la humanidad se encontraba dividida en ricos 

y pobres, en poderesos y humillados, con motivos de los 

progresos industriales.· 

La Rerum Novarum, trató y logró en bueria parte, acabar 

con esta división, moitrando nuevos caminos que se apar

taban tan.to del liberalismo como del socialismo, que r11r 

calificado como remedio más pernicioso que el mal que 

trataba de curar. 

Con la Quadragésirno Anno, se buscaba nuevamente remover 
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las inquietud�s que hab1an sembrado la Renum Novarum, de

fender y �mpliar sus doc�rinas y examinar a la luz de los 

nuevos acontecimientos y necesid�des, el nue�o r�gimen e

conómico, el propio socialismo, ·la perturbación social e

�xistente y su remedio para encauzar pdr senderos firmes 

y cristianos· a la humanidad entera. 

·Los frutos m&s palpables de la Rerum Novarum, consignados

en la Quadragªsimo Anno, ·fueron que sus enseRanzas sirvic

ron en la vida práctica, en el renglón de realizaciones,

la iglesia procur6 elevar al nivel de vida de la clase

trabajadora, haciendo a los obreros conscientes de su pro

pia dignidad.

Y no tardaron en obtener más seguridad y mayores recursos 

para la vicia, pues no solo se·mull:iplicaron las ohrils de 

beneficiencia y ca·,...idad, sino qUP , adetnác; siq11ir-nr!• 1 

deseo de iglesia y generalmente bajo la gufa de sacerdo

tes nacieron por doquier nuevas y cada dia m�s numerósas 

asociaciones de auxilios o 3ocorros mutuos para obreros, 

artesanos, campsinos y asalariados. 

Desde el punto de vista estatal, los resultados fueron 

supremamente halagadores, pues si bien es cierto que ya 

muchos patses se hablan adelantado a la Enciclica en mu

chos aspectos, también lo era que el Estado gendarme de-



svriarecía para dejar su lugar al q,,e buscaba la fel ir:i

dad de sus sübditos en la medida de sus respectivas ne

cesidades. 

Ante esta perspectiva, la Doctrina Social Católica siem 

pre se ha referido, ·a través de las Encíclicas Populares 

a los problemas más importantes que plantearon la llama 

el a ;, e u e s t i ó n So c i a 1 11 • 

Asi, en la tercera parte de la Mater et Magistra, Juan 

XIII, aborda los aspectos de mayor interés y justicia so 

cial, haciendo §nfasis eh lo m5s importante para la per

sona humana, como en el Seguro Social y la Seguridad So

ci'a l. 

La Seguridad Social, es además presupuesto del progreso 

y desarrollo de las gociedades, siendo el capital humano 

el mis alto patrimonio de la naci6n, el cuidado de ese 

capital incide necesaria y favor·ablemente en la produc

tividad. 

E l r: ó d i g o S o e i a l d r� M o l i n a , r¡ u e (: n n d 0 ns ;i "' p r' 1, e: '11P i , · , , ' 

social católico, expresa en su artículo 160 "La vidil e

conómica depende de la justicia y de la caridad", y Pn su 

artículo 46, señala como misi6n del Estado la de "favore

cer el acrecentamtento de los bienes materiales, intelec-
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tuales y morales, para el conjunto de los miembros de la 

sociedad. 

3.4 SEGURIDAD SOCIAL EN COLOMBIA 

En Colombia, bajo el dominio espaílol, hahia una especir 

de Seguridad Social en favor del indio, estipulado en la 

Legislación de Indias. 

En 1904 la Conferencia de Rafael Uribe plantea el esta

blecimiento de los Seguros Sociales en Colombia. Con el 

derecho laboral y con este nuestra legislación siste�5ti 

ca en materia de Seguridad Social, se inicia con la Ley 

57 de 1915 sobre Accidentes de Trabajo, promulgada en ho 

nor a Rafael Uribe al aAo siguiente de su muerte, por ha 

ber sido él, el gestor. 

Este precursor del Derecho Laboral en Colombia o en AMé

rica �ntregaba asi asi su pensamiento social en 1912. Cree 

mos que la previsión social, la solidaridad el mutualismo 

y las leyes de protección al trabajo deben intervenir,para 

templar el rigor del destino indiv1dual, creemos que hay 

males y abusos que. es necesario remediar y suprimir que e

so no puede hacerse sino por una intervención de la Ley, 

creemos que la benevolencia de los poderes públicos d�hen 

111ostrarse para con los débiles; creemos en el Estado bien 



hechor que haga la policía de la miseria como la de las 

calles ... 

JS 

.. . Creemos también que si el salario moderno señala un 

progreso evidente sobre la esclavftud antigua, quizá no 

es el último peldaño de la evolución, porque en lugar de 

la producción de tipo monárquico y patronal� vendrá un 

dia Ta del tipo cooperativo, m�s ericaz y justa, por cuan 

to entrega a los obreros mismos, r.sto es, a los que .ejr

cut,1n el trabajo y crevn el prorlur:Lo, la p,ntri ¡q·"!'"' 1 • 

· nal que les corresponde, Pero creJ?mos que para alcé1n7a1·

ese tfmino de evolución, se necesita que el proletaria

do se �sfuerce por adquirir suficiente valor profesional

o t�cnico y calidades intelectuales y morales para· poder

elevarse.a la dignidad del patronato colectivo; creemos 

en las virtudes del cooperativismo, de las cooperativas, 

de los sindicatos y de todas las formas nuevas de agre

miación nacida del contrato permanente de los trabajado

res; creemos en la obligación social se dan asistencia á 

los ancianos caídos en la miseria que ya no tienen fue�� 

zas para trabajar; creemos que es necesario dictar leyes 

sobre los accidentes de trabajo y leyes protectoras del 

niño, de la joven y de la mujer, en los taller�s y en el 

trabajo de los campos; creemos que se debe obligar a los 

patronos a preocuparse de la higiene, del bienestar y de 

la instrucción de su personal; creemos que en los distri 
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tos debe fundarse la asistencia médica gratuita para los 

desamparados. Pues es necesario que a los códigos existen 

tes hay que agregar uno que todavfa no se ha escrito, y 

es el Código del Trabajo, de la Prevención y de la Ayuda 

Social Mutua. Con la creación de la Organización hnterna

cional del Trabajo en el año 1919, recibe un de¿isivo im 

pulso La Legislación Laboral de todos los pa1s�s. 

A fin de 1919 se expide la Ley 78 primer estatuto sobre 

huelga conciliacipnes y arbitraménto. 

En 1920 se expide la Ley 21 sobre conciliación y arbitra

je en los conflictos colectivos· de trabajo, que adiciona 

la Ley 79 del año anterior. E_n 19?.l se dicta la LP.Y 17, 

qur contiene l¡1s primeras norma,; ",obt·c' Ses¡ut·n (,c,Jr�•cl i ;·, 

de '/id a . 

En 1922 se expide la Ley 68 que- consagra la inemhargabi

lidad de 1as pensiones de jubilación. 

En 1923 la Ley 83, crea la Oficina General del Trabajo 

como una dependencia del Ministerio de Industria, con la 

principal función de velar por el fiel cumplimiento de 

las leyes protectoras de las ·clases laboralistas. 

Mientras tanto se sigue legislaodo sobre trabajo del ni-
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ílo (ley 48 de 1924 y ley 56 de 1927), sobre higiene sociil 

y asistencia pública (ley 15 de 1915, ley 394 de 1927),so

bre descansos domiciales y festivos remunerados (ley !il dr� 

1926), sobre �eguros colectivos, obligatorios y accidente 

de trabajo: (-ley 46 de 1918, ley 49 de 1927), so'bre re

glamento de trabajo, higiene del trabajo y condiciones es 

peciales del trabajo (ley 15 de 1925), ley 4 de 1929). 

La década de 1930 a 1940 es prndi r:¡ il en materia dr: lPqisl;i 

c i ó n s o c i a 1 . S e r a t i f i c a n c o n v e n i o s d fJ l a O re J r1 n i 1 ;i e i ,, 11 1 r 1

ternacional del trabajo sobre jornadas 1n5xi111a, p1-ol 1 •r:, ¡,,1, 

a la materfitd�d pen�iones, etc. 

La ley 72 de 1931 consagra el derecho a vacaciones remu

neradas para los trabajadores del sector oficial; la ley 

133 de 1931 regula lo relativo al seguro de vida estable 

cido en favor de lo� hered�ros del trabajador fallecido-, 

la ley de 1934, llamada la ley de los empleados, porque 

diferencia a los trabajadores por la razón de la labor 

desarrollada,· intelectual o material en empleados y obre 

ros, consagrar prestaciones por enfermedad auxilio de ce 

santias y vacaciones; la ley 96 de 1938 crea el Ministe

rio del Trabajo, Higiene y Previs·ión Social. Las leyes 

53 y 197 de 1938 consagran el fuero. de la trabajadora 

e m_ b a r a z a d a y 1 o s d e s c a n s o s re m u n e r a d o s a q u e t i e n e n rl e -

recho la madre trabajadora en las épocas del parto y lac 
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tan ci a. 

Esta tradición de normas sociales y la toma de concien

cia de la clase trabajadora, ya organizada en sindicatos 

crean el clima propicio para la promulgación del primer 

estatuto jurídico laboral. En momentos de gran agitación 

social, en estad� de sitio, se habla por primera vez del 

orden pGblico, económico y social y se expide el Decreto 

Legislativo 2350 de 1944, por el oobierno que preside el 

Presidente Alfonso López Purnarejo. 

Con s t i tu y e e ·1 De c re to 2 3 5 O d e l 9 4 4 e orno a n te ceden te i n rn e 

diato de la ley 6a. de 1945, un paso definitivo en la for 

111 a c i ó n d e n u e s t ro R é g i m -2 n . L a b o r r1 1 , • R e g u 1 a r. s t P e s t a l. u t o 

el Contrato de Trabajo, la· jornada, el sillario 111íni11,,, 1
,, 

descansos obligatorios, las asociaciones proíesionalrs, 

los contratos sindicales, los conflictos colectivos, las 

huelgas, las convenciones colectivas, el contrato dP r1pren 

dizaje, los enganches colectivos de trabajadores y lo re 

lativo a reglamentos de trabajo. 

I rn p o n í a . a c a rg o , d e 1 p a t r o n · o y m i e n t r a s s e o r g a n i z a e l S e 

guro Social Obligatorio, la indemnización por accidente 

de trabajo y �nferrnedades profesionales, el auxilio de 

enefermedad no profesional, el auxi7io funerario, las va 



caciones y el auxilio de cesantlas, y finalmente insti

tula la jurtsdicci6n especial del trabajo. El decreto 

tuvo una efímera vigencia, desde el 15 de octubre de 1944 

hasta que se levantó el estado de sitio el 19 de febero 

de 1945. 

\ 

En esta misma fecha se expide la ley 6a. de 1945, eje de 

nuestra legislación del trabajo y seguridad social. Esta 

ley recoge toda la experiencia legislativa en la materia 

y regula lo relativo al Contrato de Trabajo, las �elacio 

nes obrero-patronales y las prestaciones de los tra�aja

dores particulares, fija 1·as prestaciones que hoy rigen 

para los trabajadores pOblicos y dispone la creaci6n de 

la CAJA NACIONAL DE PREVISION �OCIAL de los empleados y 

o b re ro s n a c i o n a 1 e s p a r a a t e n d e r 1 a s p re s t a c i o n e s s o-c i a 1 e s

de sus trabajadores, Se ocupar5 �dem5s esta ley, de lo 

relativo a las asociacione� profesionales, los contratos 

sindicales, la convención colectiva del trabajo, los con 

ílictos colectivos de trabajo y líl jurisdicción esprciíll 

del trabajo. 

En s í n tes i s , 1 a 1 e y 6 a . de 194 5 m a t· e él un él e 1: a p a ct e s 'ir¡ 11 i

ficativa importancia con el avance del derecho laboral y 

en el desenvolvimiento de nuestra seguridad social, en al 

gunas de sus partes. En desarrollo de dicha ley, pocos 

meses después se expide el decreto 1600 de junio 3 de 
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1945, reglamentario de la ley 6a. del mismo año y por me 

dio del cual se organiza la CAJA NACIONAL DE PREVl�lílN 

de empleados y obreros nacionales cnn l;:i rn·isiñn. ,¡,, , · 

n o e e r y p a g a r a l o s t r a b a j a d o r e s o f i e i el l e s l a s p r e s 1: c1 r: i o -

ne s establecidas en el articulo 17 _de la ley 6a. de 1945 

y las adicionales a que tengan derechos los afiliados for 

zosos y facultativos de la instiución. En el año de 1946 

se expide la ley 6a. por la cual se establece el Seguro 

Social Oblibatorio y se crea- el Instituto Colombiano de 

Seguro Social. 

í 



4. DE LAS PRESTACIONES

4.1 EL SEGURO SVJCIAL 

Par a e o n c 1 u i r es te e u adro h i s t ó r i ro n, r, 1-. iJ d re i r que , . o 11 

la 1.ey 90 de 1945 se establece el Se9uro Social Obliqr1to 

rio y se crea [L INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIA

LES; y que en 1950 se expide el Código Sustantivo d�l Tra 

bajo, codificación m5s o menos ordenada y completa que 

subroga todas las normas anteriores sobr� el derecho in

dividual y colectivo de tribajo entre p�tronos y trabaja 

dores particulares y �os derechos colectivos de Trabajo 

entre la administraci6n pública y sus servidores y deja 

vigente de las nofmas sobre el derecho individual del 

trabajo de los servidores oficiales y públicos. 

El C6digo inicia su vi§encia el lo. de enero de 1951 y 

señala con carácter transitorio, mientras el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES, asume los i diferentes 

riesgos de l�s prestaciones de los trabajadores particu 

lares, limitando muchas de ellas o suprimiéndolas, en 

consideración a la capacidad ec6nómica de la empresa o 



patrono. 

La seguridad social es el conjunto de normas para prever 

el riesgo eventual y futu-�o de los trabajadores. 

Tiende a evitar las enfermedades de los trabajadores y su 

protecci6n en el ca�o de accidentes de trabajo. Los Seguros 

Sociales es una forma de amparar l�s riesgos �el trabaja

dor y del trabajo. 

�L_Pleno Empl�o Completa la noc10n de seguridad social me 

diante un salario suficiente ·y un trabajo establer;e, etc. 

Entre nosotros nn hay normas pre, i sus q11c 1Ju:;r¡11,:11 ! ,, 

b i 1 ·i d a d . E 1 a r t . 4 7 y 4 8 d e 1 C . '� . T . r u e r o n d e r o g íl d n e; 11 n r

el Decreto 2351 de 1965. Esta es una especie de estabili

dad indirecta, al prohibir�e des�idos arbitrarios, lo mis 

mo opera para el fu�ro sindical, la prohibici6n de despe

dir a la empleada embarazada o en per1odo de lactancia. 

4.2 LA SEGURIDAD SOCIAL AMPARA-LOS RIESGOS DEL TRABAJADOR 

Y SU FAM I LI /\ 

4.2.1 Riesgos del trabajador. 

l. LABORALES:

Accidente de trabajo, enfermedad profesionales (silico-



sis, dermatitts), que son las consecuencias necesariijs 

de su labor. 

2. Biológicas:

Maternidad, enfermedades no profesionales. 

3. Sociales:

Calamidad, etc�tera. 

E n t r " n o s o t r o s 1 a S e g u r i d a d S o e i a l h a s i d o a s u 111 i el a p rJ 1· 

las particulares inicialmente y luego por el Estado. La 

Ley 6a. del 45, así como lo establece el art. 193 del C. 

S.T. que le entregan a los patronos el pago de la seguri 

dad � cial en relación a sus empleados particulares; el 

Estado tiene a su cargo la de los empleados públicos. El 

C6digo Sustantivo del Trabajo Establece varias prestacio 

n�s que deben ser pagadas por el. Seguro Social 

ACCIDENTES DE TRABAJO: 

En el · si g 1 o pasad o aumentó por e 1 des ar r·o l l o i n d u s tri a 1 

maquista. En _la pr5ctica, no se podía indemnizar por fal 

ta de normas laborales, y se atudia al Código Civil. 

Se vinieron elaborando teorias para solucionar la indem

nización, así como: 
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a) Teófía de la culpa o responsabilidad contractual ,que

se debe a negligencia del patrono y el -trabajador debe

ría demostrar su diligencia. Se partió de la Culpa Aqui

liana, segün la cual las personas se deben responsabili

zar del daílo que causen a_ otros. 

b) Teoría de ·1a Responsabilidad contractual: El trabaja

dor es responsable por el hecho del contrato; en este ·ca 

so hay prevención de responsabilidad por parte del patro 

no, Es la teoria de la invers-i-ón de la carga de la prue

ba. 

c) Teoría de la · responsabilidad objetiva: Por el hr-ir:hn

d 0. 1 a s e o s a s que i rn p 1 i e a n r i e s g o s e o rn ,1 ·¡ a s 111 a u q i n ,1 1 · i ;1 •• 

que ! levan riesgo cuando por su misma naturaleza los 

crean. 

d) Teoría de la responsabilidad profesional: El patrono

por el hecho de la empresa, es responsable del riesgo.E

jemplo: el ihcendi·o de materias primas, desgastes de ma

quinarias, etc. 

e) Teoría de la responsabilidad social: Que se refiere

a la seguridad social en caso de incapacidad del traba

ja do r. 
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4.3 ANTECEDENTES DEL ACCIDENTE DE TRABÁJO 

l. La Ley 57 de 1915 de Rafael Uribe Uribe, esl la propul

sora de estas normas. Esta Ley contempla indemnización a 

los obreros con 6 pesos oro mensual, contemplada la culpa 

y los eiimentes para el patrono, la culpa del trabajador 

y la fuerza mayor o caso fortuito; lo mismo que la falta 

grave de -, trabajador. Se estableció algo contraproducente 

pues si el trabajador morfa por el accidente pagaban las 

indemnizaciones, pero si el hijo ha c6ntratado en las mis 

mas condiciones en que estaba el padre, el patrono r¡t10d,1hr1 

exento de indemnización. Las incapacidades provenientes 

del accidente · se clasifican: 

- Incapacidad temporal

-Incapacidad permanente parcial

- Incapacidad permanente total

- Gran invalidez

- Muerte.

Si erQ temporal tenia derecho a 2/3 partes de salario, Y

a la asistencia medica necesaria. 

En permanente parcial; asistenc1a médica y salario comple 

to por 90 días. En la total se pagaba·un año de salario, 

lo mismo que en caso de muert�. 
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2 . L a L e y 3 3 d e 1 9 3 1 , a m p l i ó r l rl e r r. e h o a p r r ci 1, i r· i , 1 

de 11111 i z a c i ó n p o r a c e: i de n t e , a l os e 111 p I e a d o s o f i e i a I p ,, ,; . , , ,

te n r:i r e n e u e n t a e l l í m i te de s a l a l'"i o . E 11 c" a n t o il l r1 17 ,-; t'

c i a l , s e f i j ó m í n i m o de 6 O d í a s y m á x i m o de un a ñ o . I_ a 

total la amplió a dos años. 

3, La Ley 6a. de 1945. La temporal la redujo a 6 meses, 

pero en cambio aument6 la asistencia mªdica, farmacªuti

ca y hospitalaria. En cuanto al auxilio temporal, el sa

lario de 2/3 partes por 6 meses.· 

4. Ley 64 del 48, aumentó a todos el salario.

5. El Código acoge la Ley 6a. y dice que el accidente es

un suceso imprevisto que causa mal funcional sin culpa 

del trabajador por causa o con ocasión del trabajo. 

CAUSA: Relación mediata, esto es no exige, que el traba

jador esté realizando su labor. 

OCASION: Relación directa con la labor que desempeña. 

Lo s d o e t r i n a n t e s h a c e n r e l a c i ó n a l a s c o n c a u s a s : f=: ,i e 111 p 1 n :

cuanr.:o el obrero lleva deficiencias ol'q5nicas r1l i11qn·'(1. 

íll t1·abajo, como un epiléptico. Otros hahlr1n de concausr1s 
-·------- -·-



simultán�as: Ejemplo: el trabajador que se cae en la 

arena pero que lleva su arma y €sta dispara y lo mata, 

. � I 

si el arma es propia de su labor habfa actidente de tra�

bajo. Las causas exonerativas antes eran la fuerza mayor 

o caso fortuito, ahora son indispensables.

Lry 9S de 1890 dice: de la fuerza ·11c1yor e i11r�vil.c1l,lr· ,1 \ 

que no es posible resistir, es el obst�culo interno; y 

caso fortuito es el obstáculo interno en lo que hace re

laci6ri a las causas que se realizan o relacionan con el 

trabajador. Ejemplo: El estallido de una caldera. El Se

guro Social no reconoce el accidente por fuerza mayor. 

LAS CAUSAS EXONERATIVAS: 

l. La culpa del trabajador

2. El auto-lesionismo del trabajador, la culpa del tra

bajador debe ser grave (art. 63 e.e.). 

ENFERMEDAD PROFESIONAL: 

E s 1 a q u e g u a r d a re l a c i ó n d i re e t a y ne e e s a r i r1 d e l o ;:i í'I: i 

vidad del trabajador.

En el accidente la lesión es instantánea; en la enferme

dad profesional es lenta, ejemplo: minero (silicosis).El 

Código considera como profesionales las end�rnicas (palu� 
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dismo) en quien trabaja para eliminarlas; las epid�micas 

(sarampión) de la misma manera. 

4,4 CONSECUENCIAS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO Y LA ENFERME

DAD PROFESIONAL 

4.4.1 Incapacidad temporal. Que una vez hecho el trata

miento queda sin secuela. 

4.4.? Incapacidad permanente parcial. Que clism·inuyr-� su 

capacidad laboral, ejemplo: la p�rrlida ele un dedo. 

4 . 4. 3 Inca pací dad permanente to ta 1 . e u i1 n el o no se pu e d P

Pjercitar ninguna labor. 

4 . 4 . 4 La g r-a n i n va 1 i de z . Q u e n o s ó 1 o 1 o p r i v a de-:: t r a b á =

j ar, sino que paraliza su organismo (no poder comer por 

sí mismo). 

4.4.5 La muerte. En estos casos las indemnizaciones se 

hosan en el capital de la empresa así: 

l. Para mayores de $125.000.oo:

- Asistenciales por dos aAos, m§dico, etc.

- Económicas: aquí hay diferencia entre el ac�idente y la

enfermedad profesional. Al Seguro Social tienen derecho 

) 
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todos los empleados; para e·l código es necesario que ten 

gíl m�s de $125.000.oo de capital. 

2. Para menores de $125.000.ooo a $50.000,oo.

3. Para menores de $50.000.oo a $10.000.oo.

30N ENFERMEDADES PROFESIONALES: Silicosis, dermatitis, 

radicaciones. Endémicas y epidémicas para quienes la cn1n 

baten. 

Existen prestaciones: 

- Asistencia·les

- Económicas, que están subordinadas al capital de la em

presa respectiva. 

S u p e r i o r a $ 1 2 5 • O O O • o o p a g a r á 1. O O o/., .Y e ·1 111 a x 1 111 o e s d e el o '.�

ílAos del accidente. 

ECONOMICAS: 

- En caso de incapacidad temporal tiene derecho al sala

rio ordinario, durante el tiempo de la incapacidad (Sala 

rio h5sico) hasta par seis meses. 

- Si es permanente parcial es un mes el mfnimo y 23 meses



el 111áximo teniendo en cuenta el sulario b5sico u ordir1;i 

r i o m á s l os factores de s a 1 ar i o . Lo mi s m o p a r a l a g 1·" n 

invalidez y por muerte. Cuando el Código habla de sala

rio se entiende el salario básico, más los factores del 

salario. 
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Para la incapacidad permanente total se paga hasta en 2� 

rneses. 

En el Código se establece la tabla de valorizaciones de 

acuerdo a la clase de lesión dividiendo el cuerpo en 

cabeza, tronco y extremidades derecha e izquierda, si el 

trabajador es zurdo se invierten los t�rminos. 

EJEMPLO: Si un trabajador sufre una lesión y el m�dico 

conceptúa, si el trabjador no está de acuerdo, acude al 

mªdico de medicina industrial, que no es definitivo pues 

le cabe los recursos de REPOSICION y APELACION. Si ocurren 

varias lesiones se acumulan las indemnizaciones en dine

rrJ y no las incapacidades. 

E,JEMPU): Pérdida de piezas dentales, pérdirlél rlr 11nr1 r_ n·. -

tilla, pérdida del pulgar. Tenemos que r1 lo primero lr:> 

corresponde un 3%, al segundo 5% y el tercero 15% con 

indemnizaciones de 1 mes, 2 meses y 4 meses. Si se suman 

las incapacidades tenemos un total del 23% que equivalen 
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a 5 meses. Pero si sumamos las indemnzaciones separadas 

tenemos un total de 7 meses que resulta mejor. El traba 

.i a d o r t a n p r o n t o s u f r a a e e ·i el r! n l. r d e h e el a r ;i v i <; o íl l p i1 -

trono y ante el Juez del trabajo quir:?n llr1m¡n·ÉÍ ,1 r•i111¡,., 

recer a los testigos. 

[ 1 patrono de be su mi ni s t r a r i n ni e d i a ta mente l os p r i 111 ero e;

a u x i l i os , r i es g os que a c tu a 1 'mente ti en e a su ca r g o e l s e 

guro Socialq quien suministra los elementos para casbs 

de urgencias. Si un patrono no asegura a sus trabajado

res, se aplican en todo caso las normas del C6digo Labo

ral que son superiores a los del Seguro Social. 

Si el trabajador no se somete al tratamiento del médico 

de la empresa pierde la indemnización y el tratamiento 

médico, y el patrono queda exonerado. Hay una clase de 

trabajadores que están exentos de prestaciones: los oca 

sionales; los domªsticos, a ellos solemente se les da lns 

primeros auxilios, o llevarlos a un centro sanatorio. 

La enfermedad no profesional previene las causas distin

tas a las que provienen por las producidas por o con oca 

si6n de la labor· sino deotras distintas. Solo opera para 

trabajadores particulares, ahora para todos los trabaja-

dorr�s. 



Las indemnizaciones se fijan p()r la Ley 6a. de 19�5, i111 

xilio monetario hasta por 18 dias, 2/3 durante 90 dias, 

50% durante los Gltimos 90 dfas. No se tiene en cuenta 

el capital de la empresa. Estas normas rigen para los 

que no han afiliado a sus trabajaores al Seguro Social. 

Las normas del Código se aplican exclusivamente a quie

nes no han afiliado. La afiliación es obligatoria (Dec. 

?S9íl/GO). 
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El Instituto impone multas a quienrs no han ¡¡filiado íl

sus t1·abajaciores. En los que se refiere a prestaciones 

r1sistenciales hay que tener en cuenta el capital. /\1 au

xilio monetario no tienen derecho los de la industria fa 

miliar, servicio dom�stico, etc., estos solmente tienen 

derecho al servicio ocasional que les pueda brindar la 

asistencia pGblica en salud o· a la buena voluntad de afi 

liílción del patrono. 

CALZADO Y OVEROLES: Es una prestación inexistente. Es una 

prestación inexistente. Es para las personas que devengan 

un sueldo de $500.oo' En las empresas grandes se conceden 

p()r convención colectiva. 

4.5 PROTECCION DE LA MATERNIDAD 

Ley 53/38. El Código transcribió la ley y sus decretos re 
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glamentarios. La prestación que establece el Código Sus 

tantivo del Trabajo.es subsidiaria� ya que la tiene el 

Seguro Social y las normas del Código se aplican a quie 

nes no afi'lien al Seguro Social.· El Código solo reglamen 

ta la relación contractual; �n el Seguro Social NO, pues 

por el hecho de la afiliación el. trabajador, la cóny11qr 

o la compaílera tienen derecho a un descanso de 8 semanas

2 antes y 6 después, ella debe pfesentar: 

l. Constancia médica del embarazo

2. Fecha probable rle1 parto

3. Fecha en la que debe tomar el rlescanso. En caso de 

abo r to no pro p i e i ad o , l a i ne a ¡j a ci dad es cJ e . 2 u 11 se 111 él na s 

Dur,inte el período de lactancia, 11inqt1na tr0b,1j::i,!•11,1 1 ,, 

de SP.r despedida aún con justo cil11sa, sino con autori1r1-

ci�n del juez del Trabajo de acuerdo con el art. 7o. del 

Decreto 2351/65, si es despedida, tiene derecho a 2 meses 

remunerados y a 4 semanas de descanso con justa causa. 

Si es sin justa causa: 

íl . lndemnización de 45 días de acuerdo a escala 

b. Indemnización de 2 meses de descanso remunerado

c. Cuatro semanas de descanso remunerado. Art. 80. Decre

to 2351/65. 



cuando el patrono alega justa causa, la trabajadora tie

ne que hacer su descanso. 

El patrono debe conservarle el puesto a la tra�ajadora 

rles¡,ués de- parto; si no es recibida, para algunos, po

dria entablarse acción de reintegro y para otros, seria 

un a acción in-emnizatoria por despido injusto. 

Las empresas con m�s de 50 trabajadores est5n obligadas 

a sala-cunas. 

4.6 HORARIO DE TRABAJO DE LA MUJER EMBARAZADA 

TeoríasÑ 

l. Salario diferido

2. Como premio de fidelidad .por colaboración y antigue

rlr1d (Colombia no lo acepta): 

3. Como mayor valor de la empresa, Sr"cJ[rn lr1. c1,1r1l lr1 "'11 

pres a ad qui r i ó rn a .Y o r val o r por e·¡ t r ;:i h r1 .i o d r. l os o li 1· r •

ros. 

4. Resarcimiento del despido del trabajador

5. Asistencia social

6. Como com�lemento al preaviso, y adem5s del preaviso se

paga la cesantía. 

7. Como prevención contra el despido.
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4.6.1:Anteceéentes en Colombia. 

LEY 10/34: Para empleados particulares: regía solo ¡1;11·r1 

actividades intelectuales,se pagaba un mes de suelo y se 

perdía por mala conducta. 

LEY 6a. /45: La hace extensiva a los obreros, al hablar 

solo de trabajadores y estableció una modalidad que, con 

siste en que cada 3 años se consolidaba en el trabajador 

r1unque hubiese incurrido en mala conducta. 

LEY 65/$/: Esta amparó a los trabajadores públicos y a 

los privados. Los trabajadores particulares salieron per 

diendo pues, se estableció que cada aumento de salario 

tenía incidencia hasta por 3 años retroactivamente. 

DECRETO 1373/66: No hay congelación de cesantías. Con el 

Decreto 2352, se liquidan con el Gtimo sueldo (salario) 

desde 1963. 

4.6.2 Pérdida de la cesantía. 

l. Por delitos del trabajador contra el patrono o sus fíl

milir1res. 

2. c,,;indo el trabajador destruye rn0quinari as

3. R�!velación de secretos técnicos o comerciales.



4.6.3 Trabajadores que no tienen cesantía. 

l. Los de industrias familiares

2. Trabajadores accidentales y transitorios

3. Trabajadores de talleres artesijnales, en donde no se

tiene m5s de 5 trabajadores. 

5 (j 

El trr1bajador siernJre está ampararlo por ·1a prest;ición Ir:, 

gal que la empresa le pueda pagar las prestaciones tota

le� de acuerdo al patrimonio gravable. 

Por el Decreto 2351 son compatibles la jubilación y la ce 

santia. 

l ,1 Ley 171/65 estableció una escala de descuentos en re

lación a la cesantía. 

4. 7 LA PENSION DE JUBILACION -ANTECEDENTES-

Se estableció para proteger al trabajador por llegar a 

su determinada edad. 

l. Ley de 1886 se dictaron normas interpretadas de muchas

formas y dictadas con favoritismo político. 

2. En 1909 se estableció para Jueces, Magistrados. Más
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tarde se dict6 para mGsicos, para secretarios de C�maras 

para secretarios �e la Presidencia ·, para maestros de es 

cuela, para profesores de enseñanza privada, para m�dicos 

de lazaretos, etc. Luego para expresidentes. 

2. En 1902, se dictó una norma para los trabajadores ofi

ciales de los F.F.N.N. 

4. Ley 6a. /45, establece para poder jubilar a trabajado

res p;:irticulares: 

1 o . I!, 1 i.'I l a b o r el e 2 O a ñ os ( e o n ti n u o'.; r:, d P se o 11 t i n 1, os ) 

2o. Ur,;:i edad de 50 años y que la empresu tenqa.$1.000.flOO. 

00-0. ºº

Jo. Lo minimo de la pensión es de $300.oo y lo mfiximo de 

$200.-o 

5. Ley 64/46, modifica la ley_ anterior as1:

l r.1 . M í n i rn o de 1 a p e ns i 6 n $ 4 O O . o o 

2o. Capital de la empresa $800.000.oo 

6. EL C.S.T. en su art1culo 260 acoge los siguientes· re

quisitos: 

Jo. Capital de la empresa $800.000.oo 



2o. Una labor de20 aAos continuos o descontinuos y 55 

aAos de edad para el hombre y 50 aAos para la mujer. 
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Jo. Exige que los20 aAos sean trabajados en una misma em 

presa, a diferencia de lo que exige el I.C.S.S. que pue

den ser trabajados en diferentes empresas. 

4o. La pensi6n es del 75% del salario devengado en el ül 

timo aAo de trabajo. 

5o. Ley 171/61, establece: 

a. Ninguna pensión será inferior al 75% del salario mini

mo regional, ni exceden de $3.000.oo. 

7. Ley 7a./67 establece:

-· E l 11 1 5 x. i rn o e e 1 a pe ns i 6 n no puede ex e e el e r a $ 6 . O O O . oo 1¡· 

el minimo no puede ser inferior al salario minimo existen 

te en la capital de la república. 

8. Ley 171%61 establece: 3 pensiones especiales a saber:

l. Cuando el trabajador ha prestado m5s de 10 aAos y me

nos dr:i 15 aAos y sea despedido sin justa causa cuando lle 

gue a 60 ílAos de edad, recibe una pensión proporcional. 



2. C11ílndo· ha trabajado mas de 15 <iños y menos de l O n

ños Ps despedido sin justa causa, cuando llegue a los 

50 aAos de edad, recibe una pensión proporcional. 

3. Cuando se retira el trabajador con m5s de 15 aAos y

menos de 20 aílos, cuando llegue a los 60 años de edad, 

recibe una pensión proporcional. 

Las dos primeras pensiones son las llamadas "pensiones 

sanciones". La tercera es la llamada pensión de retiro 

por vejez. 

4.8 EL SEGURO DE VIDA 

59 

l. Se estableció por primera vez, por la ley 37/21 y la

32/22. 

2. Ley 44/29 estableció para trabajadores y empleados o

ficiales el seguro de vida por un salario de una anuali

d 0 el 

3. Lr:" lfifí/111 esl:�11Jl 0 cP. p;igar un lllf"; rlr• ,;¡¡r•lrlo 1 1 r11· , ;i,!, 

año dr servicio. 

4. El C.S.T. en su art. 189, establece los siguientes rr

qui titos: 
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Que la nómina mensual sea de $1.000.oo o más 

- Qu� la empresa se� de car5cter rermanente (no inferior

i1 1111 año de servicio). 

4.:,.1 Liquidación del seguro. 

l. Se liquida un mes de sueldo por cada año de servicio

sin ser inferior a 24 mensualidades. 

2. Según el Dec. 2351/65 se liquida con la cesantía sin

que sea inferior a 12 mensualidades ni exceder de $300. 

mil pesos, excepto muerto el trabajador por accidente, 

sin que excede de $60.000.oo. 

3. Se requiere que el trabajador esté dentro de la vigen

cia excepto: 

- Cuando es despedido sin justa causa o por enfermedad no

profesional .se amplía por 3 meses. 

- Cuando sufre accidente o enfermedad profesional 6 meses

Cuando el trabajador muere, no se tramita por causa de muer 

te, sino que de hecho pa�a a los herederos forzosos, cón

yuge, hijos, puede pasar a los hermanos demostrando la in 

�apacidad, siemp-e que no �xistan los forzosos. 



4.9 LA PRIMA DE SERVICIOS -ANTECEDENTES-

l. Decreto 247/48: Estable�e por primera vez la partici 

paci6n en utflidades de la empresa. Los grupos presiona 

ron al gobierno para que se derogara este decreto el 
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cual debían enttrar a regir en febrero de 1949, el go

bierno dicta entonces el decreto 387 de 1949, modffic5n 

dolo y en que se sustituía la participación por una suma 

ullUíll llamada "Prima". 

2. fJpcreto 387/49. Al hablar de ];i pri111;:i, Pst;1hlr- 1 r• ,,., 

mes de sueldo por cada año de servicio, repartido r.n dos:; 

rp1inccnas: una en junio y otra en diciembre para empre<:;üs 

con capital l superior a $200.000 si es inferior a esta 

suma solo hay lugar a una quincena. 

Es necesario haber trabajado 3 meses en el correspondien 

te semestre, para tener derecho a prima proporcional. 

la prima no es ��lario, ni factor de salario. 

4 . 9 . 1 E l ·s u b s i d i o f a m i 1 i a r • 

l. El decreto 118/57 primero se creó el subsidio y el

Servicio Nacional de Aprendizaje. 



Las empresas con capital de $100.000 a 20 trabajadores 

de carácter permanente, estaban obligados a prestarlos. 

La proporción es del 5%-de la nómina mensual de sala

rios: 4% para la Caja de Compensación Familiar y 1% pa 

ro el Sena. 

TIENEN DERECHO: 

J, 

l. Los hijos naturales reconocidos, los legítimos y adop

ti vos. 

2. El hijo que nacía y no el que moria.

3. Muerto el cónyuge,la cónyuge tiene derecho a 6 meses

muerto un niAo, los padres pueden recibirlo por 6 meses. 

q_ En las ciudades con mas de 100.nno habitantes y sala 

rios ele $1.500 hay derecho a subsidio. 

5 . r n l as i n fer i ores de 1 O O . O O O h ;:i IJ i 1: iJ n t P s _y su e I el o en 11 

más de $2.000 de salario· se paga el 6%. 

6. Las empresas con más de $50.000 de capital y con más

de 10 trabajadores, también deben pagarlo. 



Las empresas con capital de $100.000 a 20 trabajadores 

de car5cter permanente, estaban obligados a prestarlos. 

La proporción es del 5% di la nómina mensual de sala

rios: 4% para la Caja de Compensaci6n Familiar y lX pa 

ra el Sena. 

TIENEN DERECHO: 
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l. Los hijos naturales reconocidos, los legítimos y adop

Livos. 

2 . · E l h i j o q u e na e í a y n o e l q u e 111 o , .. í .:i . 

3. Muerto el c6nyuge,la cónyuge tiene derecho a 6 mr�es

muerto un niAo, los padres pueden recibirlo por 6 meses. 

4. En las ciudades con más de 100.000 habitantes y sala

rios de $1.500 hay derecho� subsidio. 

5. En las inferiores de 100.000 habitantes y sueldo con

más de $2.000 de salario se paga el 6%. 

6. Las empresas con más de $50.000 de capital y con más

de 10 trabajadores, también deben pagarlo. 



5. REGIMEN DE SEGURIDAD

SOCIAL 

5.1 NUEVO REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 

E l g o b i e r n o d e 1 F r e n t e S o e i a l h a e s L-1 d o v i v a m e n t r. p r P n r· 11 

pado por la acci6n de ln-s entes gestores de la Seguridad 

Social en el pais, toda vez que para el sector privado e 

xiste el Instituto Colombiano de Seguros Sociales y con 

el sector público diversas Cajas de Previsión Social ,del 

orden nacional, municipal y departamental. 

/\nte esta situación el gobierno se prnp11so unific;ir Pl 

s i s t r. rn 1 d e S e g u r i el ;1 rl S o e i il l , a f i n d " e e; t_ u el i él r l il 0; i ' - , 1 , 

ción d•: las CAJAS convoc6 a los Directores rle ellas ;i 

11n;i reuniór ·que se llevó a cabo en Bogotá durante los 

ellas 30 de noviembre lo, 2 y 3 de diciembr� del aílo 1970. 

Los documentos que se presentaron las ponencias que se 

discutieron y las conclusiones acordadas, sirvieron .para 

teíler una conciencia real de la problemática de estas ins 

f. i t: u c i o ne s y de s u s p os i b l e s s o l u c i o n e s e n e l o r el e n a d m i -

ni::,l.:t·ill.ivo, técnico y financiero. 



Dicha unificación no sufrió efectos positivos, por cuan

to en nuestro país existen intereses creados, tanto del 

sector pGblico como del privado, que entorpecen las ne

gociaciones directas entre las Cajas de Previsi6n y el 

Instituto Colombiano de Seguros Socia les. Con un cri fr• -

rio muy perswnal, no se podría hacer la unificación de 

las Cajas de Previsión Social con el Seguro Social, ya 

que las dos entidades son totalmente opuestas en sus in

tereses por ser urna d� régimen puramente privado maneja-

dos eon los fondos de los empleados particulares y las 

otra manejada con los aportes rlel gohierno nacional y 

con las cuotas de los empleados nfiblicos. 

5.2 PENSIONES DEL SECTOR PRIVADO ASEGURADO EN EL INSTfTU 

TO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES 

No obstante la aplicación del régimen de npensiones de in 

validez y vejez del Seguro Social, tiene previstos meca

nismos para su reajuste autom5tico y periódico, en virtud 

de los cuales se ordenó hace pocos aAos la correspondien

LP revaluación, el gobiErno reswijvió reajustar las pen

siones de ese entonces, por lo que aumentó el valor de 

la cuantia mínima de la pensión y dispuso un aumento de 

las pensiones en curso de pago, consistentes en una suma 

fija más un porcentaje determinado. Además\ se perfeccio 

nó el sistema de revaluaciones futuras, haciéndolas obli 



gatorias peri6dicamente en relaci6n con los incremen

tos de los salarios en el sector activo de la población 

sin r1fector el Instituto Colombiano de Seguros Social0.s 

su sistema f1nanciero ni tampoco implica cargos adicio

nales para los ase�urados. 

Este aumentu se previó a partir del lo. de abril de 1971 

desde un 8.5% hasta un 22% segün el monto de la pensión. 

agreg�ndole $100.oo de sumento fijo. 

- CRITICA:

Haciendo un pequeílo enfoque a lo Bnotado anteriormente y 

a 1� aplicación que sobre la Seguridad Social se da en 

Colombia, podemos emitir el criterio de que en nuestro 

pais no existe la seguridad social. Solamente existen en 

i..\ l q u 11 íJ s pu n tos (Ju e ha e en d i eh r1 i n t <' q r ;i e i ó n · y a e 1 1 n l o

p o d r í amos de no m i n a r e o 111 o 1 os Se q u ni s So e i a l e s y P r 0 v i •; i t, , , 

Soc i ;-, l 

5.3 SEGURIDAD SOCIAL Y MEDICINA INSTITUCIONAL

5.3.1 Objetivos. La doctrina de la Següridad Social y la 

aplicación de la misma ha alcanzado muy variadas grados 

de evaluaci6n segGn los paises como consecuencias lógicas 

de los factores politices predominantes, dP los nivPle� 

,•ronén11icos _y sociales, así como también de la tradición 
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y de los medios t�.cnidos que prevalecen en los campos de 

actividad. 

En cambio los objetivos perseguirdos coinciden en sus li 

neamientos generales y al ser analizado en la sexta reu

nión panamericana de Seguridad Social fueron condensados 

en los sigüientes postulados: 

l. Garantia para cada ser humano cuenta con medios sufí

cientes para satisfacer sus necesidades en nivel ¡_1decua

do con su dignidad. 

2. Permitir el goce de los bienes materiales, morales,

culturales y sociales de 1a civilización. 

') 
' r s t r1 b 1 e c i m i e n t o d e c o n d i e i o n e e; ri r1 r a e il d a p u e b 1 n o p 0 t·

sana pueda viir sin temor, amenazas o recelos. 

tl. Enseriar que nada se puede lograr sin e.sf'uerzos propiw; 

y que es antisocial la falta de cumplimiento de los drhP

res. y obligaciones en que sefundamentan el goce de los de 

rechos y ef�rant1as. 

5. Permitir que cada hombre pueda perfeccionar su pro-
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p i a c a p a c i d a d y q u e ·l a u t i 1 i d il d d e s u s 1 a b o r e s r e el u n d e n 

en beneficio dp su familia, de su cornunidrid y rlr· ·;,, 

ciéin. 

6. Fortalecer el ejercicio verdadero de la libertad, me

diante. lucha sistem5tica contta la miseria, la ignoran� 

cia, la in! aubridad, la necesidad, el abandono y el de

samparo. 

7. Crear las condiciones para que la gran rnayoria influ

ya, y disfrute de alimentación sana, de habitación dig

na y de vestuario adecuado. 

8. Incrementar las condiciones que estimulen la solida

ridad entre los hombres y entre los pueblos, para con

vertirla en instrumento eficaz dR la Seguridad Social. 

9. Advertir que 1a propiedad debe ser indivisible y corn

partida comúnmente, como único medio de vigorizar la de 

mocracia política y la económica y el disfrute de la se 

guridad social. 

10. Contribuir para que el ingreso nacional sea distri

buído con equidad según la capc1cidr1d de l0s 1iersnn,1·� _ -- ·, 

re c- ponsabilidad individual y social, y su ¡:¡porte ill l1ie 

nestar colectivo para que la redistribuci6n se real i�e 



inspirada en la satisfacción general. 

11. Promover el constante ascenso de los niveles de vida

de la población y la consolidaci6n del patrimonio econó

mico y cultural de cada pueblo. 

12. Asegurar il r:ad,1 pí?rsona la n1nrt.11nid;:id de 1.111 •- 1' ,,, 

en la producción con retribucifin ;:id0c11r1díl. para sus t1f'r:r' 

sidades individuales y familiares. 

13. Auspiciar y promover le conocimiento y goce de los

valores culturales y una recreación sana. 

14. Constituir un amparo eficaz contra los riesgos, pre

vi11iéndolos en la medida posible y luchar con los mejo

res recursos contra la enfermedad, la invllidez, el de

sempleo, y subempleo; proteger la maternidad, la estabi 

lidad familiar, el curso de la vejez y las necesidades 

creadas por la muerte. 

1 5 . I n i e i a r y des a r ro l l a r 1 a s p 1· e s ta c i o ne s fa 111 i l i ar es 

y "IOtiales en favor del progreso individual, familinr y 

comunitario. 

16. Estimular la conciencia de la cooperación, de ayuda

mutua y de solidaridad para el desarrollo de las cornuni-
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dades y de los pueblos y enfatizan la acción para trans 

formar el tampo y hacer que su trabajo sea m�s remunera

do, al ti�mpo de atenderlos en las contingencias del tra 

bajo, de la enfermedad en los riesgos de la suboc11p;:iciñn 

de la desocapación, de la vejez y de muerte. 

17. En slntesis, ampliar en la medida que lo permitan las

circunstancias políticas, el radio deacción del Seguro 

Social para que alcanc� la concepci6n integral de Seguri 

dad social general, alentando lns n11evos rr1ctores de bie 

nestar que ser1 noble realizar t'tl 1Jt1 a111hicntc rl(� pi17 '.;n-

e i a 1 P n r1 r a s d e e o n e; t a n t e a v él n e P. r¡ 11 r r o i- 1 -J 1 r- 1 ,. ,1 11 1 :1 , · , 

·ucir1 Slocial.

Podemos concluir de estos postulados, que se trata de en 

contrar una doctrina y sus instrumentos para cubrir al 

hombre como ruego Gnicb y global en todos los peligros de 

la existencia y en todas las situaciones de las activida 

des, no solo pretende prevenir los riesgos, sino que pro 

¡1orcinnr1 bienestar y satisfacción y est·imula cla capaci

dad creadora. 

Es de anotar que la era d� la Inform�tica a tiempo real 

supone una r�pida posesión y uso de informaciones y pr5c 

ticas, Ello a su vez determina que la sociedad premincn 

cia de trfimites, sea sustituida por una sociedad con pre 



111inP11cia de decisión en todos los niveles. La informa

ción y el acceso a la misma se convierte en la pieza e

sencial del sistema, o sea tjue el servicio organizado 

por el Instituto Colombiano de Seguros Sociales, en si 

resulta ser una consecuencia ilógica del conocimiento 

de la información. 
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Nada puede andar dislocado o ca111inr1r independiente pres 

cindiendo de los demás. Las instituciones vienen obliga 

das por necesidad vital, a interrelacionarse. No sólo e

llas sino la sociedad entera. Las planificaciones y las 

coordinaciones son presupuestos indispensables para e�ta 

11 u e va so c i e d a el que e m p i e za a fo r j r1 ¡· s e .

F11 n110r;t:rr) Cillllpo PSpecí,�ico d0hc h<1r:Pl'''.P Ullil <JI ·111 l 1,,1,

f o r m ;, , i ó n d e 1 o q u e e n s í e n t r a tí il y r> s r� l s r q 11 r o S o e i ;1 1

p11es su cambio debe ir relacionado con lo que es en sí 

la Seguridad social·, como lo especifica muy claramente 

los puntos básicosque conforman la Seguridad Social. 

La protección defensiva de contigencia sigue vigente y 

r:;:ida vez más potenciada. Pero no hilsta el seguro Social 

r·, r!Pfensivo. La Seguridad Social no es ·sólo el soporte 

del inválido, enfermo, desocupado o accidentado. La Se

guridad Social es, el mismo tiempo y cada vez el mayor 

i m p u 1 s o , e l p ro m o t o r d e 1 a p r o m o e i ó n d e 1 h o m b re , p r o p o t·



cionándo1e a �ste y a su familia una vida m5s feliz, li 

bre del tenor de la miseria, la ignorancia, la enferme

dad, la indigencia el medio operandi y la vida como fun

damento de una paz duradera entre las naciones. 

r: s t P n i v e l d e v i d a n o s e h a 1 o 9 r a d o e n n u e s t ro p a í s , y a 

que el hombre cubre un 50% de los habitantes, de nuestros 

pueblos, existiendo por ello un alto grado de desnutri

ci6n, desempleo, el modo vivendi para la clase menos fa

vorecida es la condición más paupr.rrima, el nivel dP.l (!111 

pleo y salario es en el más alto grado pero para las ros 

e a s y 1 a s c 1 a s e s f a v o r e e i d a s ; q u e s o n 1 a s q u e n o d r ,i il n ;i 

vr1nzar la Seguridad Social en Colornbia. Lo anterior no 

significa disminuir la importancia de los servicios que 

presta el Instituto Colombiano de Seguros Sociales los que 

deberían ser intensificados eon las relaciones entre el 

Ministerio de Salud PGblica, Trabajo y todas las ligas 

que impulsen programas que conllevr.11 él 11na sequriclad <;n-

e i a l i1 t r a v é s cJ e u n a e o o ·r d i n a e i ó n d f' 1: o rl o s 1 o c. s P. r v i e i n "·

de sr1l11d. dejando Pn r:lor0, qu0. cor1trlinr1r nn r"·· ',0111r•I, t , 

sino vivir con libertad a base de iJpoyo mutuo. 

En esta forma la Seguridad Social íntima e indisolublemen 

te ligada al desarrollo económico-social de un país y r1 

la plnnificaci6n de 1a economía. Las decisiones que los 

planificadores de la economía den para prever una adecua-
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da distribución de los recursos disponibles, es dp ,iníl 

i 111 portan e i a es en e i a l y el es 9 r íl e i il d a rn en le , v l pon rl r> r íl 1- r- 11 n 

r r i t. 0 r i o re íl l i e; t. r1 l i\ s n e c p s í d a d r", rl e I r1 e ,:i ¡, i 1 " l i / ,1 , 1 1, 

no ,; i empre es pos i b l e des ti n i1 r a l íl Se e¡ 11 r i da d So e ié1 1 l ns 

recursos suficientes, de acuerdo con las estimaciones de 

g a s t o s , y m á s e' u a n d o n o h a y u n a e e o n o m í a a d e e u a d a , s í n o 

mero sentido de despilfarro como sucede en nuestro medio. 
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CONCLUSIONES 

E 1 t e rn a d e 1 a S e g u r i d a d S o e i a 1 d a rn u e h o d e q u r� h r1 b ·1 íl l' , p f' 

r o r_f (? b i cf o a 1 i lf) i t íl r: i o n e s d e s u p )' r ) r: i il n i) t 1 ¡ I' il l (
l 7 ,1 '/ 

rn i s •11 ¡i e; f a l 1 a s e s t r u c tu r· a 1 e s d e 1 F ,; t r1 d o , e; u p a p e 1 h r1 e; i rl o 

cuestionado por sectores de la opinión pública y por el 

rni�rno sector privado. El blanco de ella ha sido el Insti 

tuto de los Seguros Sociales duramente cuestionado, cuyas 

fallas se reflejan en el incumplimiento de las citas y en 

1 a fa 1 ta de me d i c· i n a s a de cu ad a s p a r a 1 o s a f i 1 i ad os . 

Cren as1 mismo haber cumplido por lo menos un poco con el 

propósito, como es el de aportar a1go sobre este tema que 

ha sido poco estudiado dentro del campo de nuestro Derecho 

Laboral, no _solo en nuestro país, sino también en gran par 

te del mundo. 

El poco impulso que a este aspecto dtl Derecho Labor�l sp

le ha dado ha terminado una escasez de fuentes actualizadr1s 

ya que ello contribuye a determinar limitaciones al conte 

nido de cualquier estudio que al respecto pretenda realizar 

se. 



Con lo dicho anteriormente no pretendemos justificar las 

fallas que encuentren en el contenido de este trabajo,ya 

que : a pesar de todo hemos cumplido con nuestro objetivo 

o sea el de aportar algo sobre este tema.
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